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VISTO el Expediente N° 09-2018-06397 en el cual se solicita la adquisición de gazebo 
con destino a la implementación de los Proyectos de Extensión en el marco del Programa 
UNNE+SALUD de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura UNNE; y

CONSIDERANDO que a tal efecto se procedió a la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada N°: 174/18 a distintas firmas comerciales del medio.

Que en su Informe número: 1857/18. la Dirección de Gestión Económico Financiera, 
solicita se declare fracasada la presente Contratación de acuerdo a lo informado por el 
Secretario de Extensión Universitaria de esta Facultad, Ing. Jeremías Adrián García Cabrera 
como unidad requirente y por la División Contrataciones.-

Las atribuciones inherentes a la suscripta, otorgadas por el Estatuto de la Universidad.

ARTICULO Io.- DECLARAR FRACASADA la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 
174/18 referente a la adquisición de gazebo con destino a la implementación de los Proyectos 
de Extensión en el marco del Programa UNNE+SALUD de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura UNNE. por resultar las ofertas recibidos inconvenientes debido a que no 
se ajustan al color solicitado por la unidad requirente.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

R E S U E L V E :

AR TICULO 2o.- REGÍSTRESE. Comuniqúese y
a . e . b

Facultad de Ciencias t i «  y Murales y Agrimensura 
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